
ARTÍCULO 204. INASISTENCIA DEL CITADO A INTERROGATORIO. La inasistencia del
citado a interrogatorio solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumada de una justa
causa que el juez podrá verificar por el medio más expedito, silo considera necesario.

Si el citado se excusa con anterioridad a la audiencia, el juez resolverá mediante auto contra el
cual no procede ningún recurso.

Las justificaciones que presente el citado con posterioridad a la fecha en que debía comparecer,
solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia. El juez
solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito. Si acepta la excusa
presentada por el citado, se fijará nueva fecha y hora para la audiencia, sin que sea admisible
nueva excusa.

La decisión que acepte la excusa y fije nueva fecha se notificará por estado o en estrados, según
el caso, y contra ella no procede ningún recurso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 209

ARTÍCULO 205. CONFESIÓN PRESUNTA. La inasistencia del citado a la audiencia, la
renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de
prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el
interrogatorio escrito.

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión
contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no
habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a
responder sobre hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una de las
partes.

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia,
la respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la
parte citada.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 210

CAPÍTULO IV.

JURAMENTO.

ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente
bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus
conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la
parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique
razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.



Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la
estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es
notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación
similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor
pretendido.

<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Si
la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se
condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura,
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al
diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014, 'por medio de la cual se
establecen alternativas de financiamiento para la Rama Judicial', publicada en el Diario
Oficial No. 49.376 de 26 de diciembre de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 1743 de 2014 declarado EXEQUIBLE,
por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-067-16 de 17 de
febrero de 2016, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1564 de 2012:

<INCISO 4> Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que
resulte probada, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente al
diez por ciento (10%) de la diferencia.

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo los
perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la parte
contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que pretendan
desvirtuar o dejar sin efecto la condición de suma máxima pretendida en relación con la suma
indicada en el juramento.

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales.
Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras,
sea un incapaz.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto
es el siguiente:> También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor del
Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga
sus veces, en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los
perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor pretendido en
la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas.



La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la causa de la
falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o temerario de la parte.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014, 'por medio de la cual se
establecen alternativas de financiamiento para la Rama Judicial', publicada en el Diario
Oficial No. 49.376 de 26 de diciembre de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1564 de 2012:

PARÁGRAFO. <CONDICIONALMENTE exequible> También habrá lugar a la condena a
que se refiere este artículo, en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de
demostración de los perjuicios. En este evento la sanción equivaldrá al cinco (5) por ciento
del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas.

Notas de Vigencia

- Este artículo empieza a regir a partir de la promulgación de la presente ley, según lo
dispuesto en el numeral 1o. del  artículo 627.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-157-13, en relación
con el parágrafo, y estarse a lo resuelto en la Sentencia C-279-13 en relación con el inciso
4o., mediante Sentencia C-332-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

- Artículo, salvo parágrafo, declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-279-13 de 15 de mayo de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. Estarse a lo resuelto en la C-157-13, en relación con el
parágrafo.

- Parágrafo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, bajo el entendido de que tal
sanción -por falta de demostración de los perjuicios-, no procede cuando la causa de la
misma sea imputable a hechos o motivos ajenos a la voluntad de la parte, ocurridos a pesar
de que su obrar haya sido diligente y esmerado,  por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-157-13 de 21 de marzo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 211

ARTÍCULO 207. JURAMENTO DEFERIDA POR LA LEY. El juramento deferido tendrá el
valor que la ley le asigne.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 212

CAPÍTULO V.

DECLARACIÓN DE TERCEROS.

ARTÍCULO 208. DEBER DE TESTIMONIAR. Toda persona tiene el deber de rendir el
testimonio que se le pida, excepto en los casos determinados por la ley.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 213

ARTÍCULO 209. EXCEPCIONES AL DEBER DE TESTIMONIAR. No están obligados a
declarar sobre aquello que se les ha confiado o ha llegado a su conocimiento por razón de su
ministerio, oficio o profesión:

1. Los ministros de cualquier culto admitido en la República.

2. Los abogados, médicos, enfermeros, laboratoristas, contadores, en relación con hechos
amparados legalmente por el secreto profesional y cualquiera otra persona que por disposición de
la ley pueda o deba guardar secreto.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 214

ARTÍCULO 210. INHABILIDADES PARA TESTIMONIAR. <Inciso derogado por el
artículo 61 de la Ley 1996 de 2019>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 61 de la Ley 1996 de 2019, 'por medio de la cual se establece
el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores
de edad', publicada en el Diario Oficial No. 51.057 de 26 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1564 de 2012:

<INCISO 1> Son inhábiles para testimoniar en todo proceso los que se hallen bajo
interdicción por causa de discapacidad mental absoluta y los sordomudos que no puedan
darse a entender.

Son inhábiles para testimoniar en un proceso determinado quienes al momento de declarar sufran
alteración mental o perturbaciones sicológicas graves, o se encuentren en estado de embriaguez,
sugestión hipnótica o bajo el efecto del alcohol o sustancias estupefacientes o alucinógenas y las
demás personas que el juez considere inhábiles para testimoniar en un momento determinado, de
acuerdo con las reglas de la sana crítica.



La tacha por inhabilidad deberá formularse por escrito antes de la audiencia señalada para la
recepción del testimonio u oralmente dentro de ella. El juez resolverá en la audiencia, y si
encuentra probada la causal se abstendrá de recibir la declaración.

ARTÍCULO 211. IMPARCIALIDAD DEL TESTIGO. Cualquiera de las partes podrá tachar
el testimonio de las personas que se encuentren en circunstancias que afecten su credibilidad o
imparcialidad, en razón de parentesco, dependencias, sentimientos o interés en relación con las
partes o sus apoderados, antecedentes personales u otras causas.

La tacha deberá formularse con expresión de las razones en que se funda. El juez analizará el
testimonio en el momento de fallar de acuerdo con las circunstancias de cada caso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 218

ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS.
Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde
pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba.

El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente
esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 219

ARTÍCULO 213. DECRETO DE LA PRUEBA. Si la petición reúne los requisitos indicados
en el artículo precedente, el juez ordenará que se practique el testimonio en la audiencia
correspondiente.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 220

ARTÍCULO 214. GASTOS DEL TESTIGO. Una vez rendida la declaración, el testigo podrá
pedir al juez que ordene pagarle el tiempo que haya empleado en el transporte y la declaración. Si
hubiere necesitado trasladarse desde otro lugar se le reconocerán también los gastos de
alojamiento y alimentación.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 221

ARTÍCULO 215. TESTIMONIO EN EL DESPACHO DEL TESTIGO. Al Presidente de la
República o al Vicepresidente se les recibirá testimonio en su despacho.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 222

Ley 1708 de 2014; Art. 179  

ARTÍCULO 216. TESTIMONIO DE AGENTES DIPLOMÁTICOS Y DE SUS
DEPENDIENTES. Cuando se requiera el testimonio de un agente diplomático de nación
extranjera o de una persona de su comitiva o familia o de un dependiente, se enviará carta
rogatoria a aquel por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores con copia de lo
conducente, para que si lo tiene a bien declare o permita declarar al testigo.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 223

Ley 1708 de 2014; Art. 180  

ARTÍCULO 217. CITACIÓN DE LOS TESTIGOS. La parte que haya solicitado el
testimonio deberá procurar la comparecencia del testigo. Cuando la declaración de los testigos se
decrete de oficio o la parte que solicitó la prueba lo requiera, el secretario los citará por cualquier
medio de comunicación expedito e idóneo, dejando constancia de ello en el expediente.

Cuando el testigo fuere dependiente de otra persona, también se comunicará al empleador o
superior para los efectos del permiso que este debe darle.

En la citación se prevendrá al testigo y al empleador sobre las consecuencias del desacato.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 224

ARTÍCULO 218. EFECTOS DE LA INASISTENCIA DEL TESTIGO. En caso de que el
testigo desatienda la citación se procederá así:

1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio de quien no
comparezca.

2. Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el municipio, el juez podrá ordenar a la
policía la conducción del testigo a la audiencia si fuere factible. Esta conducción también podrá
adoptarse oficiosamente por el juez cuando lo considere conveniente.

3. Si no pudiere convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere fundamental su
declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación.

Al testigo que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su inasistencia
dentro de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 225



ARTÍCULO 219. REQUISITOS DEL INTERROGATORIO. Las preguntas se formularán
oralmente en la audiencia. Sin embargo, si la prueba se practica por comisionado las partes
podrán entregar cuestionario escrito antes del inicio de la audiencia.

Cada pregunta versará sobre un hecho y deberá ser clara y concisa. Si no reúne los anteriores
requisitos el juez la formulará de la manera indicada.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 226

ARTÍCULO 220. FORMALIDADES DEL INTERROGATORIO. Los testigos no podrán
escuchar las declaraciones de quienes les precedan.

Presente e identificado el testigo con documento idóneo a juicio del juez, este le exigirá
juramento de decir lo que conozca o le conste sobre los hechos que se le pregunten y de que
tenga conocimiento, previniéndole sobre la responsabilidad penal por el falso testimonio. A los
menores de edad no se les recibirá juramento, pero el juez los exhortará a decir la verdad.

El juez rechazará las preguntas inconducentes, las manifiestamente impertinentes y las superfluas
por ser repetición de una ya respondida, a menos que sean útiles para precisar la razón del
conocimiento del testigo sobre el hecho. Rechazará también las preguntas que tiendan a provocar
conceptos del declarante que no sean necesarios para precisar o aclarar sus percepciones, excepto
cuando se trate de una persona especialmente calificada por sus conocimientos técnicos,
científicos o artísticos sobre la materia.

Las partes podrán objetar preguntas por las mismas causas de exclusión a que se refiere el inciso
precedente, y cuando fueren sugestivas. En este evento, el objetante se limitará a indicar la causal
y el juez resolverá de plano y sin necesidad de motivar, mediante decisión no susceptible de
recurso.

Cuando la pregunta insinúe la respuesta deberá ser rechazada, sin perjuicio de que una vez
realizado el interrogatorio, el juez la formule eliminando la insinuación, si la considera necesaria.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 227

ARTÍCULO 221. PRÁCTICA DEL INTERROGATORIO. La recepción del testimonio se
sujetará a las siguientes reglas:

1. El juez interrogará al testigo acerca de su nombre, apellido, edad, domicilio, profesión,
ocupación, estudios que haya realizado, demás circunstancias que sirvan para establecer su
personalidad y si existe en relación con él algún motivo que afecte su imparcialidad.

2. A continuación el juez informará sucintamente al testigo acerca de los hechos objeto de su
declaración y le ordenará que haga un relato de cuanto conozca o le conste sobre los mismos.
Cumplido lo anterior continuará interrogándolo para precisar el conocimiento que pueda tener
sobre esos hechos y obtener del testigo un informe espontáneo sobre ellos.

3. El juez pondrá especial empeño en que el testimonio sea exacto y completo, para lo cual



exigirá al testigo que exponga la razón de la ciencia de su dicho, con explicación de las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que haya ocurrido cada hecho y de la forma como
llegó a su conocimiento. Si la declaración versa sobre expresiones que el testigo hubiere oído, o
contiene conceptos propios, el juez ordenará que explique las circunstancias que permitan
apreciar su verdadero sentido y alcance.

4. A continuación del juez podrá interrogar quien solicitó la prueba y contrainterrogar la parte
contraria. En el mismo orden, las partes tendrán derecho por una sola vez, si lo consideran
necesario, a interrogar nuevamente al testigo, con fines de aclaración y refutación. El juez podrá
interrogar en cualquier momento.

5. No se admitirá como respuesta la simple expresión de que es cierto el contenido de la
pregunta, ni a reproducción del texto de ella.

6. El testigo al rendir su declaración, podrá hacer dibujos, gráficas o representaciones con el fin
de ilustrar su testimonio; estos serán agregados al expediente y serán apreciados como parte
integrante del testimonio. Así mismo el testigo podrá aportar y reconocer documentos
relacionados con su declaración.

7. El testigo no podrá leer notas o apuntes, a menos que el juez lo autorice cuando se trate de
cifras o fechas, y en los demás casos que considere justificados siempre que no afecte la
espontaneidad del testimonio.

8. Al testigo que sin causa legal se rehusare a declarar a pesar de ser requerido por el juez para
que conteste, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales
vigentes (smlmv) o le impondrá arresto inconmutable de uno (1) a diez (10) días. El que diere
respuestas evasivas a pesar de ser requerido, se le impondrá únicamente la sanción pecuniaria.

9. Cuando el declarante manifieste que el conocimiento de los hechos lo tiene otra persona,
deberá indicar el nombre de esta y explicar la razón de su conocimiento. En este caso el juez, si
lo considera conveniente, citará de oficio a esa persona aun cuando se haya vencido el término
probatorio.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 228 Num 9:

Decreto 1818 de 1998; Art. 156  Num 9:

Decreto 2651 de 1991; Art. 23

ARTÍCULO 222. RATIFICACIÓN DE TESTIMONIOS RECIBIDOS FUERA DEL
PROCESO. Solo podrán ratificarse en un proceso las declaraciones de testigos cuando se hayan
rendido en otro o en forma anticipada sin citación o intervención de la persona contra quien se
aduzcan, siempre que esta lo solicite.

Para la ratificación se repetirá el interrogatorio en la forma establecida para la recepción del
testimonio en el mismo proceso, sin permitir que el testigo lea su declaración anterior.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 229

Jurisprudencia Concordante

Consejo de Estado:

En síntesis, para la Sala es viable apreciar una declaración rendida por fuera del proceso
contencioso administrativo, sin audiencia de la parte demandada o sin su citación, cuando se
cumpla con el trámite de ratificación, o cuando por acuerdo común entre las partes –avalado
por el juez- se quiso prescindir del aludido trámite. Esto último puede manifestarse como lo
dispone el artículo 229 del Código de Procedimiento Civil –verbalmente en audiencia o
presentando un escrito autenticado en el que ambas partes manifiesten expresamente que
quieren prescindir de la ratificación-, o extraerse del comportamiento positivo de las partes,
cuando los mismos indiquen de manera inequívoca que el querer de éstas era prescindir de la
repetición del interrogatorio respecto de los testimonios trasladados, lo que ocurre cuando
ambos extremos del litigio solicitan que el testimonio sea valorado, cuando la demandada
está de acuerdo con la petición así hecha por la demandante, o cuando una parte lo solicita y
la otra utiliza los medios de prueba en cuestión para sustentar sus alegaciones dentro del
proceso.

Ahora bien, en los casos en donde las partes guardan silencio frente a la validez y
admisibilidad de dichos medios de convicción trasladados, y además se trata de un proceso
que se sigue en contra de una entidad del orden nacional, en el que se pretenden hacer valer
los testimonios que, con el pleno cumplimiento de las formalidades del debido proceso, han
sido recaudados en otro trámite por otra entidad del mismo orden, la Sala unifica su
jurisprudencia en el sentido de afirmar que la persona jurídica demandada –la Nación- es la
misma que recaudó las pruebas en una sede procesal diferente, lo que implica que, por
tratarse de testimonios recopilados con la audiencia de la parte contra la que se pretenden
hacer valer en el proceso posterior, son plenamente admisibles y susceptibles de valoración,
según la interpretación más estricta que pueda hacerse de las formalidades establecidas en el
artículo 229 del Código de Procedimiento Civil, según las cuales la ratificación de las
declaraciones juramentadas trasladadas sólo es necesaria “… cuando se hayan rendido en
otro [proceso], sin citación o intervención de la persona contra quien se aduzcan en el
posterior…”.

(...) se unifican en esta providencia de Sala Plena de Sección, en el sentido de que cuando la
demandada es la Nación, y es una entidad del orden nacional quien recaudó los testimonios
con plena observancia del debido proceso, entonces puede afirmarse que la persona contra la
que pretenden hacerse valer dichas pruebas, por ser la misma, tuvo audiencia y contradicción
sobre ellas. En este caso, se entiende que la Nación es la persona jurídica en cuya cabeza
radican las garantías que se pretenden preservar con las previsiones del artículo 229 del
Código de Procedimiento Civil y, por lo tanto, también es plausible afirmar que tales
prerrogativas no se transgreden cuando se aprecia el testimonio trasladado en las condiciones
aludidas.»

ARTÍCULO 223. CAREOS. El juez, si lo considera conveniente, podrá ordenar careos de las
partes entre sí, de los testigos entre sí y de estos con las partes, cuando advierta contradicción.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 230

ARTÍCULO 224. DECLARACIÓN DE TESTIGOS RESIDENTES FUERA DE LA SEDE
DEL JUZGADO. El juez, de oficio o a petición de cualquiera de las partes, podrá ordenar que los
testigos residentes fuera de la sede del juzgado declaren a través de medios técnicos o
comparezcan a este. En este último caso el juez señalará los gastos de transporte y permanencia
que serán consignados por cualquiera de las partes dentro de la ejecutoria del respectivo auto,
salvo que los testigos asuman el gasto.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 231

ARTÍCULO 225. LIMITACIÓN DE LA EFICACIA DEL TESTIMONIO. La prueba de
testigos no podrá suplir el escrito que la ley exija como solemnidad para la existencia o validez
de un acto o contrato.

Cuando se trate de probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el correspondiente
pago, la falta de documento o de un principio de prueba por escrito, se apreciará por el juez como
un indicio grave de la inexistencia del respectivo acto, a menos que por las circunstancias en que
tuvo lugar haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y la calidad de las partes justifiquen tal
omisión.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 232

CAPÍTULO VI.

PRUEBA PERICIAL.

ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA. La prueba pericial es procedente para verificar hechos
que interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos.

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen pericial.
Todo dictamen se rendirá por un perito.

No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 177 y 179 para la prueba de la ley y de la costumbre extranjera.
Sin embargo, las partes podrán asesorarse de abogados, cuyos conceptos serán tenidos en cuenta
por el juez como alegaciones de ellas.

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen
que su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen
deberá acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten
la idoneidad y la experiencia del perito.

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes,
métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos,



científicos o artísticos de sus conclusiones.

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes declaraciones e
informaciones:

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración.

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten
la localización del perito.

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien
participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su
ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia
profesional, técnica o artística.

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado
en los últimos diez (10) años, si las tuviere.

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en
la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el
juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las
partes y la materia sobre la cual versó el dictamen.

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen.

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente.

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes
respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las
mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación.

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes
respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que
sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación.

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del
dictamen.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 233

ARTÍCULO 227. DICTAMEN APORTADO POR UNA DE LAS PARTES. La parte que
pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir
pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada
podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez
conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los
requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la
prueba.

El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado.



ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la cual se aduzca
un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o
realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito
con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la
notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o
si el juez lo considera necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las
partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el
contenido del dictamen. La contraparte de quien haya aportado el dictamen podrá formular
preguntas asertivas e insinuantes. Las partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a
interrogar nuevamente al perito, en el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no
asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor.

Si se excusa al perito, antes de su intervención en la audiencia, por fuerza mayor o caso fortuito,
el juez recaudará las demás pruebas y suspenderá la audiencia para continuarla en nueva fecha y
hora que señalará antes de cerrarla, en la cual se interrogará al experto y se surtirán las etapas del
proceso pendientes. El perito solo podrá excusarse una vez.

Las justificaciones que por las mismas causas sean presentadas dentro de los tres (3) días
siguientes a la audiencia, solo autorizan el decreto de la prueba en segunda instancia, si ya se
hubiere proferido sentencia. Si el proceso fuera de única instancia, se fijará por una sola vez
nueva fecha y hora para realizar el interrogatorio del perito.

En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por error grave.

PARÁGRAFO. En los procesos de filiación, interdicción por discapacidad mental absoluta e
inhabilitación por discapacidad mental relativa, el dictamen podrá rendirse por escrito.

Notas del Editor

- En criterio del editor en relación con las figuras de interdicción e inhabilitación, debe
tenerse en cuenta la expedición de la Ley 1996 de 2019 -'por medio de la cual se establece el
régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de
edad', publicada en el Diario Oficial No. 51.057 de 26 de agosto 2019-, que eliminó estas
figuras, y establece apoyos para la realización de actos jurídicos.  

En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres (3) días, término dentro del cual se podrá
solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del interesado,
mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los
errores que se estiman presentes en el primer dictamen.

ARTÍCULO 229. DISPOSICIONES DEL JUEZ RESPECTO DE LA PRUEBA PERICIAL.
El juez, de oficio o a petición de parte, podrá disponer lo siguiente:

1. Adoptar las medidas para facilitar la actividad del perito designado por la parte que lo solicite
y ordenar a la otra parte prestar la colaboración para la práctica del dictamen, previniéndola sobre
las consecuencias de su renuencia.

2. Cuando el juez decrete la prueba de oficio o a petición de amparado por pobre, para designar
el perito deberá acudir, preferiblemente, a instituciones especializadas públicas o privadas de



reconocida trayectoria e idoneidad.

ARTÍCULO 230. DICTAMEN DECRETADO DE OFICIO. Cuando el juez lo decrete de
oficio, determinará el cuestionario que el perito debe absolver, fijará término para que rinda el
dictamen y le señalará provisionalmente los honorarios y gastos que deberán ser consignados a
órdenes del juzgado dentro de los tres (3) días siguientes. Si no se hiciere la consignación, el juez
podrá ordenar al perito que rinda el dictamen si lo estima indispensable.

Si el perito no rinde el dictamen en tiempo se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios
mínimos legales mensuales y se le informará a la entidad de la cual dependa o a cuya vigilancia
esté sometido.

Con el dictamen pericial el perito deberá acompañar los soportes de los gastos en que incurrió
para la elaboración del dictamen. Las sumas no acreditadas deberá reembolsarlas a órdenes del
juzgado.

ARTÍCULO 231. PRÁCTICA Y CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN DECRETADO DE
OFICIO. Rendido el dictamen permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha
de la audiencia respectiva, la cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos diez
(10) días desde la presentación del dictamen.

Para los efectos de la contradicción del dictamen, el perito siempre deberá asistir a la audiencia,
salvo lo previsto en el parágrafo del artículo 228.

ARTÍCULO 232. APRECIACIÓN DEL DICTAMEN. El juez apreciará el dictamen de
acuerdo con las reglas de la sana crítica, teniendo en cuenta la solidez, claridad, exhaustividad,
precisión y calidad de sus fundamentos, la idoneidad del perito y su comportamiento en la
audiencia, y las demás pruebas que obren en el proceso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 241

ARTÍCULO 233. DEBER DE COLABORACIÓN DE LAS PARTES. Las partes tienen el
deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los lugares
necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se hará constar así en el
dictamen y el juez apreciará tal conducta como indicio en su contra.

Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los hechos
susceptibles de confesión que la otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá
multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales.

PARÁGRAFO. El juez deberá tener en cuenta las razones que las partes aduzcan para justificar
su negativa a facilitar datos, cosas o acceso a los lugares, cuando lo pedido no se relacione con la
materia del litigio o cuando la solicitud implique vulneración o amenaza de un derecho propio o
de un tercero.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 242

ARTÍCULO 234. PERITACIONES DE ENTIDADES Y DEPENDENCIAS OFICIALES.
Los jueces podrán solicitar, de oficio o a petición de parte los servicios de entidades y
dependencias oficiales para peritaciones que versen sobre materias propias de la actividad de
aquellas. Con tal fin las decretará y ordenará librar el oficio respectivo para que el director de las
mismas designe el funcionario o los funcionarios que deben rendir el dictamen.

La contradicción de tales dictámenes se someterá a las reglas establecidas en este capítulo.

El dinero para transporte, viáticos u otros gastos necesarios para la práctica de la prueba deberá
ser suministrado a la entidad dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que el
respectivo director o el juez haya señalado el monto. Cuando el director informe al juez que no
fue aportada la suma señalada, se prescindirá de la prueba.

PARÁGRAFO. En los procesos donde hubiere controversias sobre las liquidaciones de créditos
de vivienda individual a largo plazo, deberá solicitarse a la Superintendencia Financiera de
Colombia que mediante peritación realice la liquidación de los mismos. De igual manera, emitirá
concepto en el que se determine si las reliquidaciones de los mencionados créditos fueron
realizadas correctamente por los establecimientos de crédito y, cuando hubiera lugar a ello,
efectuar la reliquidación.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 243

ARTÍCULO 235. IMPARCIALIDAD DEL PERITO. El perito desempeñará su labor con
objetividad e imparcialidad, y deberá tener en consideración tanto lo que pueda favorecer como
lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes.

Las partes se abstendrán de aportar dictámenes rendidos por personas en quienes concurre alguna
de las causales de recusación establecidas para los jueces. La misma regla deberá observar el juez
cuando deba designar perito.

El juez apreciará el cumplimiento de ese deber de acuerdo con las reglas de la sana crítica,
pudiendo incluso negarle efectos al dictamen cuando existan circunstancias que afecten
gravemente su credibilidad.

En la audiencia las partes y el juez podrán interrogar al perito sobre las circunstancias o rezones
que puedan comprometer su imparcialidad.

PARÁGRAFO. No se entenderá que el perito designado por la parte tiene interés directo o
indirecto en el proceso por el solo hecho de recibir una retribución proporcional por la
elaboración del dictamen. Sin embargo, se prohíbe pactar cualquier remuneración que penda del
resultado del litigio.

CAPÍTULO VII.

INSPECCIÓN JUDICIAL.



ARTÍCULO 236. PROCEDENCIA DE LA INSPECCIÓN. Para la verificación o el
esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá ordenarse, de oficio o a petición de parte, el
examen de personas, lugares, cosas o documentos.

Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible verificar los
hechos por medio de videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen
pericial, o por cualquier otro medio de prueba.

Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como prueba
extraprocesal con audiencia de todas las partes, no podrá decretarse otra nueva sobre los mismos
puntos, a menos que el juez la considere necesaria para aclararlos.

El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es innecesaria en virtud de otras
pruebas que existen en el proceso o que para la verificación de los hechos es suficiente el
dictamen de peritos, caso en el cual otorgará a la parte interesada el término para presentarlo.
Contra estas decisiones del juez no procede recurso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 244

ARTÍCULO 237. SOLICITUD Y DECRETO DE LA INSPECCIÓN. Quien pida la
inspección expresará con claridad y precisión los hechos que pretende probar.

En el auto que decrete la inspección el juez señalará fecha, hora y lugar para iniciarla y dispondrá
cuanto estime necesario para que la prueba se cumpla con la mayor eficacia.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 245

ARTÍCULO 238. PRÁCTICA DE LA INSPECCIÓN. En la práctica de la inspección se
observarán las siguientes reglas:

1. La diligencia se iniciará en el juzgado o en el lugar ordenado y se practicará con las partes que
concurran; si la parte que la pidió no comparece el juez podrá abstenerse de practicarla.

2. En la diligencia el juez procederá al examen y reconocimiento de que se trate.

Cuando alguna de las partes impida u obstaculice la práctica de la inspección se le impondrá
multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) y se
presumirán ciertos los hechos que la otra parte pretendía demostrar con ella, o se apreciará la
conducta como indicio grave en contra si la prueba hubiere sido decretada de oficio.

3. En la diligencia el juez identificará las personas, cosas o hechos examinados y expresará los
resultados de lo percibido por él. El juez, de oficio o a petición de parte, podrá ordenar las
pruebas que se relacionen con los hechos materia de la inspección. Las partes podrán dejar las
constancias del caso.

4. Cuando se trate de inspección de personas podrá el juez ordenar los exámenes necesarios,
respetando la dignidad, intimidad e integridad de aquellas.



5. El juez podrá ordenar que se hagan planos, calcos, reproducciones, experimentos, grabaciones,
y que durante la diligencia se proceda a la reconstrucción de hechos o sucesos, para verificar el
modo como se realizaron y tomar cualquier otra medida que se considere útil para el
esclarecimiento de los hechos.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de predios rurales el juez podrá identificarlos mediante su
reconocimiento aéreo, o con el empleo de medios técnicos confiables.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 246

ARTÍCULO 239. INSPECCIÓN DE COSAS MUEBLES O DOCUMENTOS. Cuando la
inspección deba versar sobre cosas muebles o documentos que se hallen en poder de la parte
contraria o de terceros se aplicarán también las disposiciones sobre exhibición.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 247

CAPÍTULO VIII.

INDICIOS.

ARTÍCULO 240. REQUISITOS DE LOS INDICIOS. Para que un hecho pueda considerarse
como indicio deberá estar debidamente probado en el proceso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 248

ARTÍCULO 241. LA CONDUCTA DE LAS PARTES COMO INDICIO. El juez podrá
deducir indicios de la conducta procesal de las partes.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 249

ARTÍCULO 242. APRECIACIÓN DE LOS INDICIOS. El juez apreciará los indicios en
conjunto, teniendo en consideración su gravedad, concordancia y convergencia, y su relación con
las demás pruebas que obren en el proceso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 250

CAPÍTULO IX.

DOCUMENTOS.

1. Disposiciones Generales



ARTÍCULO 243. DISTINTAS CLASES DE DOCUMENTOS. Son documentos los escritos,
impresos, planos, dibujos, cuadros, mensajes de datos, fotografías, cintas cinematográficas,
discos, grabaciones magnetofónicas, videograbaciones, radiografías, talones, contraseñas,
cupones, etiquetas, sellos y, en general, todo objeto mueble que tenga carácter representativo o
declarativo, y las inscripciones en lápidas, monumentos, edificios o similares.

Los documentos son públicos o privados. Documento público es el otorgado por el funcionario
público en ejercicio de sus funciones o con su intervención. Así mismo, es público el documento
otorgado por un particular en ejercicio de funciones públicas o con su intervención. Cuando
consiste en un escrito autorizado o suscrito por el respectivo funcionario, es instrumento público;
cuando es autorizado por un notario o quien haga sus veces y ha sido incorporado en el
respectivo protocolo, se denomina escritura pública.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 251

ARTÍCULO 244. DOCUMENTO AUTÉNTICO. Es auténtico un documento cuando existe
certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza
respecto de la persona a quien se atribuya el documento.

Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original o en
copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la voz o de la
imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o desconocidos, según
el caso.

También se presumirán auténticos los memoriales presentados para que formen parte del
expediente, incluidas las demandas, sus contestaciones, los que impliquen disposición del
derecho en litigio y los poderes en caso de sustitución.

Así mismo se presumen auténticos todos los documentos que reúnan los requisitos para ser título
ejecutivo.

La parte que aporte al proceso un documento, en original o en copia, reconoce con ello su
autenticidad y no podrá impugnarlo, excepto cuando al presentarlo alegue su falsedad. Los
documentos en forma de mensaje de datos se presumen auténticos.

Lo dispuesto en este artículo se aplica en todos los procesos y en todas las jurisdicciones.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 252

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019; Num. 10

<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sala Plena, Expediente No. 11001-03-15-000-2007-01081-00(REV) de 30
de septiembre de 2014, C.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.

Jurisprudencia Concordante



Así las cosas, al haber derogado el Código General del Proceso C.G.P., la disposición
contenida en la ley 1437 de 2011, resulta incuestionable que las normas para la valoración de
las copias son las contenidas en los artículos 252 y 254 del C.P.C., preceptos que mantienen
vigencia, ya que sólo la perderán a partir del 1º de enero de 2014, según lo dispuesto en el
artículo 627 de la codificación general citada.

Así las cosas, cuando entre en vigencia el acápite correspondiente a la prueba documental,
contenida en el C.G.P., se avanzará de manera significativa en la presunción de autenticidad
de los documentos, lo que es reflejo del principio de buena fe constitucional; lo anterior, toda
vez que de los artículos 243 a <244>  245 del C.G.P., se pueden extraer algunas
conclusiones: i) los documentos públicos o privados, emanados de las partes o de terceros, en
original o en copia, se presumen auténticos, ii) es posible que las partes los tachen de falsos o
los desconozcan, lo que originará que se surta el respectivo trámite de la tacha, iii) los
documentos se pueden aportar al proceso en original o en copia, iv) las copias, por regla
general, tendrán el mismo valor probatorio que el documento original, salvo disposición
especial en contrario, v) cuando se aporta un documento en copia, corresponde a la parte que
lo allega indicar –si lo conoce– el lugar donde reposa el original para efectos de realizar el
respectivo cotejo, de ser necesario, y vi) las partes pueden solicitar el cotejo de los
documentos aportados en copias.'

ARTÍCULO 245. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. Los documentos se aportarán al
proceso en original o en copia.

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa
justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el
original, si tuviere conocimiento de ello.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 253

<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sala Plena, Expediente No. 11001-03-15-000-2007-01081-00(REV) de 30
de septiembre de 2014, C.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.

ARTÍCULO 246. VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS. Las copias tendrán el mismo
valor probatorio del original, salvo cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del
original o de una determinada copia.

Sin perjuicio de la presunción de autenticidad, la parte contra quien se aduzca copia de un
documento podrá solicitar su cotejo con el original, o a falta de este con una copia expedida con
anterioridad a aquella. El cotejo se efectuará mediante exhibición dentro de la audiencia
correspondiente.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 254

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019; Num. 10.2

Jurisprudencia Concordante

Así las cosas, al haber derogado el Código General del Proceso C.G.P., la disposición
contenida en la ley 1437 de 2011, resulta incuestionable que las normas para la valoración de
las copias son las contenidas en los artículos 252 y 254 del C.P.C., preceptos que mantienen
vigencia, ya que sólo la perderán a partir del 1º de enero de 2014, según lo dispuesto en el
artículo 627 de la codificación general citada.

Así las cosas, cuando entre en vigencia el acápite correspondiente a la prueba documental,
contenida en el C.G.P., se avanzará de manera significativa en la presunción de autenticidad
de los documentos, lo que es reflejo del principio de buena fe constitucional; lo anterior, toda
vez que de los artículos 243 a <244>  245 del C.G.P., se pueden extraer algunas
conclusiones: i) los documentos públicos o privados, emanados de las partes o de terceros, en
original o en copia, se presumen auténticos, ii) es posible que las partes los tachen de falsos o
los desconozcan, lo que originará que se surta el respectivo trámite de la tacha, iii) los
documentos se pueden aportar al proceso en original o en copia, iv) las copias, por regla
general, tendrán el mismo valor probatorio que el documento original, salvo disposición
especial en contrario, v) cuando se aporta un documento en copia, corresponde a la parte que
lo allega indicar –si lo conoce– el lugar donde reposa el original para efectos de realizar el
respectivo cotejo, de ser necesario, y vi) las partes pueden solicitar el cotejo de los
documentos aportados en copias.'

ARTÍCULO 247. VALORACIÓN DE MENSAJES DE DATOS. Serán valorados como
mensajes de datos los documentos que hayan sido aportados en el mismo formato en que fueron
generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca con exactitud.

La simple impresión en papel de un mensaje de datos será valorada de conformidad con las
reglas generales de los documentos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 2o. por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-604-16 de 2 de noviembre de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
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